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INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S ' 
——————— i 

MOVIMIENTO DE FONDOS Día 10 de Enero de 1948 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Éxistencia del día 28 de Diciembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . . . . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 11 de Enero de 1948. 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . •• •>. 
Conservación de caminos vecinales. . . . . . 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . . . . . 
Conservación extraordinario . . . - . . . . . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . . . 
En la cíe del Banco de España. . . 
En papel a formalizar. . . . . 
En c\c Banco de Bilbao. . . . . . . 
En ĉ c Banco de Santander. . . . 
En c\c Banco Español de Crédito. . . . . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Total igual a la existencia . 

Pesetas 

3.194.054 
114.478 

3.308.527 
576.091 

2.732.436 

2.095.804 
22,530 

455.499 
158.^01 

1 

2.732 436 

310.163 
74.986 
14.994 

368.050 
626.204 
475.483 
862.553 

2.732.436 

Cts. 

82 
12 

94 
32 

62 

05 
26 

35 
42 
54 

62 

02 
79 
00 
81 
61 
60 
79 

62 



P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 28 de Diciembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha; 

Pagos efectuados. 
TOTAL. 

E X I S T E N C I A para el día 11 de Enero de 1948 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial'. . 
E n papel a formalizar.^ . 
E n cíe del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia,. 

PRESUPUESTO EvSPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 28 de Diciembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. , 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . • . • 

E X I S T E N C I A para el día 11 de Enero de 1948 

Pesetas Cts. 

120.684 
1.557 

83 
79 

122.242 
2.358 

119.884 

19.556 

100.328 

119.884 

328.089 
1.318 

329.408 
8.739 

320.668 

S I T U A C I O N 
E n la Cajá provincial. *. . . „ . . . . . . ' . . 
E n papel a formalizar. . . . . . . • • • • • . . 
E n la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros . . ,. . . 

Total igual a la existencia . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
x EL PARO OBRERO 

Existencia del día 28 de Diciembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL, . . . 

E X I S T E N C I A para el día 11 de Enero de 1948 

159.568 

161.100 

320.668 

167.786 

167.786 
167 786 

62 
10 

52 

06 

46 

52 

80 
47 

27 
51 

76 

65 
> 

11 

76 

30 

30 
30 

León, 10 de Enero de 1948,-El Jefe de Contabilidad, Luis M. de la Viña.-Y.0 B,0: E l Interventor acctal., A Selva del Pozo. 
SESION D E 10 D E E N E R O D E 1948 

L a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
E l Presidente, E l Secretarfo, 
Ramón Cañas • . ..s José Peíáe^ 238 

¡Megación de HacisnÉ 
la le M i 

Conciertos para el pago del Impuesto de 
Transportes 

Se pone en conoeimiento de todos 
los contribuyentes que se hallen su
jetos al pago del impuesto de trans
portes por el sistema de concierto, 
que el día 31 del corriente mes de 
Enero finaliza el plazo para la pre
sentac ión de la oportuna solicitud, y 
que pasado dicho plazo, no se admi
t i rá solicitud alguna; p rac t i cándose 
l iqu idac ión a todos los que no lo 
hubiesen soliertado, por el sistema 
de recib^ especial, según determinan 
los ar t ículos 57 y 67 del vigente Tex
to Refundido del citado impuesto, o 
sea: ca lcu lándose un n ú m e r o deter

minado de k i lómetros de recorrido 
a base de los datos que obran en la 
Admin i s t r ac ión y caso de que no 
pueda determinarse calculando un 
recorrido diario de 80 o 40 k i lóme
tros según se trate de taxis o de ca
miones dedicados al transporte de 
mercanc í a s . v 

León, 20 de Enero de 1948—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 249 

MINISTERIO JE TRABAIO 
^ D E L E G A C I O N D E L E O N 

Resolución 
E n León, a veintinueve de Dic iem

bre de m i l novecientos cuarenta y 
siete. 

Vistos los antecedentes obrantes 

en esta Delegación Provinc ia l de 
Trabajo, referentes a trabajos en la 
Industria Siderometa lúrg ica consi
derados como tóxicos, y 

Resultando: Que de acuerdo con 
él a r t ícu lo 53 de la vigente Regla
men tac ión de Trabajo para la In
dustria Sidero-Metalúrgica, esta De
legación solicitó el asesoramiento 
técnico correspondiente que en su 
párrafo segundo especifica, tanto de 
j a Organizac ión Sindical como de l a 
Inspección Provinc ia l del Trabajo, 

Resultando: Que por la Vicesecre-
ta r ía Provinc ia l de O r d e n a c i ó n So-

i c ia l , así como por el Sindicato del 
Metal se emitieron los correspon
dientes informes. 

Considerando: Que a tenor de lo 
dispuesto en el pár rafo segundo del 
a r t ícu lo 53 de citada Reglamenta
ción para, la Industria Sidero-Meta-



3 
lúrgica, es de competencia de esta 
Delegación el seña lar los trabajos 
tóxicos y penosos, dentro de la juris
dicc ión provincial . 

Considerando: Que según telegra
ma de la Di recc ión General de T ra 
bajo, procede sean seña lados dichos 
trabajos tóxicos por esta Delegación, 
acogiéndose a lo legislado en el 
apartado noveno de la Resolución 
de 4 de Diciembre de 1946. 

Vistas las disposiciones legales 
mencionadas y estudiados los infor
mes antedichos, ~. 

Resuelvo: Que debo declarar y de
claro, trabajos tóxicos , penosos y 
peligrosos, los que a con t inuac ión 
se detallan y en las industrias que 
se especifican: 

Trabajos tóxicos.—En talleres , de 
fundición: E l rebardado de m á q u i 
na, efectuado con piedra esmeril. E l 
moldeado cuando se emplee arena 
en seco o polvo de ca rbón . L a l i m 
pieza de piezas fundidas, realizada 
en idént icas condiciones. Los traba
jos de los areneros de molino. • 

E n talleres mecánicos : Los traba
jos de gasistas, pulido, esmerilado, 
galvanizado, b r u ñ i d o o decapado, 
tanto por las emanaciones de gas 
sulfídrico, óxido de carbono, clolií-
drica, sulfúricOj, etc. Todos los tra
bajos especificados en dicho estudio 
y que se realizan en los departamen
tos de montaje, | cons t rucc ión o re
parac ión de ba ter ías o acumulado-
Tes. Los trabajos en los cuales se 
desprenden polvos silíceos en los 
departamentos Cerámicos de la In
dustria Sidero Metalúrgica. 

Trabajos penosos.—En talleres de 
fundición: Horneros de crisol o re
cocido. Hornero. Cargador y sangra
dor de cubilete. Hornero manipula

dor . Personal ocupado en picado y 
reparac ión de hornos en caliente. 

E n talleres de forja: Forjadores de 
piezas pesadas. 

Trabajos peligrosos.—En talleres de 
fundición: Hornero de crisol. San
grador de cubilete. Enganchador. > 

E n servicios eléctricos: Los reali
zados en alta tens ión . 

E n trabajos varios: Todos los rea
lizados en andamiajes, voladizos o 
en alturas superiores a cuatro me
tros. 

Esta clasificación t end rá carác ter 
retroactivo, para el abono del plus 
«que especifica el pár rafo primero 
<iel ar t ículo 53 de tan repetida Re
glamentación, a partir de la publ i 
cac ión de la misma en el Boletín 
Oficial del Estado, o sea, desde e Idia 
dos de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta y seis. 

L a presente resolución, de acuerdo 
con lo prescrito en el ar t ículo 65 del 
Heglamento de Delegaciones de Tra
bajo de 21 de Diciembre de 1943, 
será recurrible en un plazo de diez 
días, 

León, 17 de Enero de 1948.—El 
Delegado Provinc ia l de Trabajo , 
«JUZaera León . ' 248 
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Miíiislfasíii i i i íE ípa i 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamienta 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1948, 
funtamente c o n las Ordenanzas 
sobre el̂  servicio de aguas potables, 
se hal lan de manifiesto al públ ico én 
la Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de quince días, durante los cuales y 
en los quince siguientes, p o d r á n for
mularse las reclamaciones que se 
estime pertinentes. 

Vil lafranca del Bierzo, 21 de Enero 
de 1948.—El Alcalde, Eduardo Díaz . 

258 

Ayuntamiento de 
^ Carrueedelo 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de productores de este M u n i 
cipio, entre los cuales se ha distri
buido las superficies m í n i m a s a bar
bechar durante la actual c a m p a ñ a 
1947-48, y sobre ellas cultivar cerea
les tanto panificables como de pien
sos en la campa agrícola de 1948 49, 
queda expuesta al púb l i co por espa
cio de quince d ías en la Secre tar ía 
munic ipa l , a l objeto de oir reclama
ciones, 

Garracedelo, 17 de Enero de 1948.-
E l Alcalde, B, Morán . 225 

Confeccionado por l a Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto al púb l i co en l a 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

San Andrés del Rabanedo 224 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se ha l la 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Gradefes 223 
Vil lamandos • 251 
Fabero 255 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
fcimilias pobres con derecho a l a 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secretaf 



r ía munic ipal , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ochb 
d ías . 

Tora l de los Guzmanes 221 
Noceda. 222 
Valdemora 259 

Hecha por los Ayuntamientos que 
a l final se indican, la rect if icación' 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia a l 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Tora l de los Guzmanes 221 
Noceda 222 
Gradefes 223 
San Andrés del Rabanedo 224 
Carracedelo 226 
Priaranza del Bierzo 227 
Cabañas Raras 229 
Quintana y Congosto 252 

ítll 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú-
bl ico ' , a l objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario, 

Albares de la Ribera 257 

MMMstrnléi líe Insltoia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez co

marcal en funciones de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. > 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a la busca y captura de un jo
ven gitano llamado Pedro Muñoz, 
cuyas circunstancias personales se 
ignoran, así como su paradero, y 
caso de ser habido, sea puesto a mí 
disposición en el Depósito de esta 
V i l l a , pues así lo he acordado en el 
sumario n ú m e r o 50 de 1942 que se 
sigue por robo. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
19 de Enero de 1948.—Angel Cañiba-
n o . - E l Secratario, Pedro Fe rnández . 

219 
o 

" ^ —o o • ' ' i- ' 
D o n Angel Cañ ibano Mazo, Juez Co

marcal en funciones de Juez de 
Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juá'n y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 57 

de 1946, sobre robo a la vecina de 
Vi l lademor de la Vega Catalina Sán
chez Rebollo, se acordó proceder a 
la busca y rescate de cuatro m i l pe
setas en billetes de Banco y los obje
tos siguientes: 

U n co lchón de lana con funda 
azul . 

Una colcha, color de rosa, nueva. 
Una manta casera, blanca, semi 

nueva. 
U n m a n t ó n de pelo negro, semi 

nuevo. 
Ocho camisas de señora, de lienzo 

blanco. 
Otra camisa, ídem de hilo. 
Dos faldas, una negr^ y otra 

blanca. 
Medio metro de seda, color verde. 
Una chaqueta de paño . 
Otra chaqueta parda de señora . 
U n camisón blanco. 
Una blusa color verde y una cha

queta o pelliza de paño . 
Y ruégo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Policía Judic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de todo lo 
reseñada , y caso de ser habidos, sean 
puestos a disposición de este Juzga
do en u n i ó n de las personas én cuyo 
poder se encuentren de no justificar 
su legítima adquis ic ión . 

Valencia de Don Juan, a 19 de 
Enero de 1948 — Angel Cañibano.— 
E l Secretario, Pedro Fe rnández , 

220 

Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez Co
marcal en funciones de Instruc
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m e r o 44 de 1945 que se 
siguió por malversac ión contra A n 
gel de ía Pastora Esteban y para ha
cer efectivas las que le fueron i m 
puestas, importantes m i l seiscientas 
sesenta y siete pesetas cincuenta y 
tres cént imos , he acordado sacar a 
púb l i ca y segunda subasta por tér
mino de veinte d ías y con el veinti
cinco por ciento de rebaja del tipo 
de tasación, los bienes que le fueron 
embargados en el expresado suma
rio, ¡subasta qué t endrá lugar en las 
condiciones que se expresan a conti
nuac ión . 

Los bienes que se subastan son: 
Una casa en el casco de la, v i l l a de 

Valderas, sita en la calle de Las Da
mas; que l inda: derecha entrando, 
con otra de Federico Campil lo; iz
quierda, herederos de Porfirio Guz-
m á n , y fondo, con otra de Matías 
López, tasada en dos m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Primera, L a subasta t endrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Ins t rucc ión el día veintiocho de 
Febrero p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a . 

Segundo. Los licitadores h a b r á n 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de la tasa
ción, y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de la finca, teniendo en cuen
ta el veinticinco por ciento de re
baja. , 

Tercera, E l remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero, 
y se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante proveerse de ellos, y 
que los autos es ta rán de manifiesto 
en Secretaría donde p o d r á n ser exa
minados. 

Valencia de Don Juan, a diez y 
nueve de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—Angel C a ñ i b a n o . 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
231 84,00 ptas. 

Requisitorias 
Prieto Fuertes, Benito, de 28 años , 

soltero, hijo de Carlos y Lorenza, 
natural y vecino de Carral de la 
Vega, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparece rá en t é rmino de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de consti
tuirse en pr is ión eu la cárcel del par
tido, por venir asi acordado en Su
mario n ú m . 85 de 1947, por lesiones, 
bajo apercibimiento de que en o t ra 
caso, le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado robelde. 

Astorga, 16 de Enero de 1 9 4 8 . - E l 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
t ín . 201 

Quintana García, F ide l , de 46 
años de edad, casado, domici l iado 
en Segovia'o León, calle O r d o ñ o II, 
comparece rá eñ t é rmino de diez d ías , 
ante la Cárcel de Cádiz, para ser 
constituido en pr is ión provisional, 
sin fianza, decretada en el sumario 
r iúmero 59 de 1945, que contra el 
mismo se instruye por delito de 
estafa. 

Cádiz a treinta y uno de Dic iem
bre de 1947,—El Juez de ins t rucc ión 
(ilegible).-El Secretario jud ic ia l P . S.,, 
José Carmona. 234 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Por la presente se cita y emplaza 

a Restituto Rodríguez Suárez. de 47 
años de edad, casado, mecán ico , na
tural de Mieres (Oviedo) y vecino de 
León, Crucero de San Marcos, nú
mero 3, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta F i s 
calía P rov inc ia l de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Isla, n ú m e r o 11, 
1.°, a fin de constituirse en Prisión, , 
por el per íodo de tiempo de trescien
tos sesenta y cinco días , por na 
haber hecho efectiva la multa que le 
fué impuesta en el expediente n ú m e 
ro 15.642-122116, por la cantidad de 
cinco m i l pesetas, instruido contra, 
el mismo, rogando a cuantas autori
dades y Agentes de la policía j ud i 
cial sepan del mismo, procedan a su 
de tención e ingreso en la pr is ión 
m á s p róx ima y dando cuenta está 
P rov inc ia l . 

León, 19 de Enero de 1948 . -E l 
F isca l Provincia l de Tasas (ilegible).. 

211 


